
CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 24 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ordinario Laboral 540014105002 2020-007200 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso ya se encuentra digitalizado y que no se 
realizó audiencia fijada para el día 14 de abril de 2020 debido a la suspensión de 
términos por parte del Consejo Superior de la Judicatura. PROVEA. 
 
San José de Cúcuta 25 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, por ser PROCEDENTE, 
FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de Trámite y Juzgamiento, señalándose el 
día SIETE (07) de OCTUBRE del año  dos mil veinte (2020)  a 11:00 A.M., en lo 
pertinente dando aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 
En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de Abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma Microsoft 
Teams, para lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de 
correo electrónico de los apoderados judiciales y las partes, misma en la cual 
además se pondrá a su disposición el expediente digitalizado para su consulta. 
 
 

Notifíquese, 
 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 25 de agosto de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  



 
 

 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 24 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ordinario Laboral 540014105002 2019-0022200 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso ya se encuentra digitalizado, así mismo 
informar que obra escrito por parte del apoderado donde informa que el presente 
proceso se encuentra en liquidación, como quiera que no está notificado y así 
mismo debido a la suspensión de términos, no se realizó la audiencia fijada para el 
día  14 de abril de 2020. PROVEA. 
 
San José de Cúcuta 25 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, por ser procedente, FÍJESE 
nueva fecha para la Audiencia de Trámite y Juzgamiento, señalándose el día SEIS 
(06) de OCTUBRE del año  dos mil veinte (2020)  a las 11:00 A.M., en lo 
pertinente dando aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 
En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de Abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizara a través de la plataforma Microsoft 
Teams, para lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de 
correo electrónico de los apoderados judiciales, misma en la cual además se 
pondrá a disposición de las partes el expediente digitalizado para su consulta. 
 
Notificar al Liquidador principal el señor Franco Castro Robinson  de la entidad 
demandada Serviactiva Soluciones Administrativas S.A.S en liquidación de la 
presente demanda, en la forma establecida en el art. 8º del Decreto Ley 806 de 
2020, en la dirección electrónica que se informe y/o registre en el RUES, con la 
advertencia de que dicha notificación se entenderá surtida, una vez transcurridos 
los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. 
 
Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 C.P.T.S.S.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Labores de Cúcuta, 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: FIJAR fecha para  Audiencia de Trámite y Juzgamiento, señalándose 
el día SÉIS (06) de OCTUBRE del año  dos mil veinte (2020)  a las 11:00 a.m en 
lo pertinente dando aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 



SEGUNDO: NOTIFICAR al Liquidador principal el señor Franco  Castro Robinson  
de la entidad demandada Serviactiva Soluciones Administrativas S.A.S en 
Liquidación de la presente demanda, en la forma establecida en el art. 8º del 
Decreto Ley 806 de 2020. 
 
TERCERO: DAR TRASLADO a la demandada en la forma establecida en el art. 
70 C.P.T.S.S. 
 
CUARTO: EXHORTAR a la demandada, para que allegue en forma escrita, el 
ejercicio de los medios de defensa y contradicción (Arts. 70 CPTSS, 228 CP, Ppio 
de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

 
Notifíquese, 

 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 26 de agosto de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 24 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ejecutivo Laboral Nro. 54 001 41 05 002 201900106 00  

 
  
CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso ya se encuentra digitalizado y así mismo que 
obra solicitud de librar oficios de levantamiento de medidas, por parte de la entidad 
demandada COLPENSIONES1.   PROVEA.   
 
 
San José de Cúcuta 24 de agosto de 2020.  
 

  
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
Cúcuta,  veinticuatro  (24) de agosto  de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo  a la constancia secretarial que antecede y revisado cuidadosamente 
el proceso se evidenció que no se encuentra terminado, siendo así el Despacho 
NIEGA la solicitud de emitir oficios, como quiera que no hay orden de levantar 
medidas cautelares. 

 

De igual forma se REQUIERE a la demandante Gloria Aurora Torrado Ramirez; 
para que INFORME al Despacho en el término de CINCO (05) DIAS,  una vez 
notificado el presente auto, si la entidad demandada, dio cumplimento a la 
sentencia de fecha 21 de mayo de 2019 en cuanto al reconocimiento y pago de los 
interés moratorios establecidos en el artículo  141 de la ley 100 de 1993, desde el  
01 de junio de 2006 al 31 de mayo de 2017 o en caso negativo, se REQUIERE 
con el fin de dar impulso al proceso, esto es, allegar la liquidación de crédito, de 
conformidad con el artículo 446 del CGP. 

Notifíquese, 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

                                                             
1 Folio 154 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 25 de agosto de 2020, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en 
estado, siendo las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 



CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 24 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ejecutivo Laboral Nro. 54 001 41 05 002 201700269 00  
 

  
CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso ya se encuentra digitalizado y así mismo 
informar que a la fecha no ha sido notificado el auto que libró mandamiento de 
pago1.   PROVEA.   
 
 
San José de Cúcuta 24 de agosto de 2020.  
 

  
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta,  veinticinco  (25) de agosto  de dos mil veinte (2020) 
 
Atendiendo  a la constancia secretarial que antecede y revisado cuidadosamente 
el proceso se evidenció que el presente proceso no se encuentra debidamente 
notificado, como quiera que mediante auto de fecha 05 de diciembre de 20192, se 
ordenó el emplazamiento a la entidad demandad COOMEVA E.P.S. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el despacho REQUIERE a la demandante 
ANDREA ESTEFANIA PUENTES, para que le de impulso al proceso, esto es, 
allegar la publicación del edicto. 

 
Notifíquese, 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 25 de agosto de 2020, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en 
estado, siendo las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 

                                                             
1 Folio 154 
2 Folio 106-107 del expediente 



 
 
 

CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 24 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



Ejecutivo laboral Impropio  Nro. 54 001 41 05002 20190010700 
 
CONSTANCIA: Al despacho informando que la apoderada vía electrónica el día 
14 de agosto de la presente anualidad, solicitó la entrega de dineros 
correspondientes a costas y la terminación del proceso1, así mismo se evidenció 
que revisado el portal del Banco Agrario se encontró el depósito judicial No 
8534982.  PROVEA.  
 
San José de Cúcuta, 25 de Agosto de 2020. 
 

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Se encuentra al despacho el escrito allegado por la apoderada del demandante 
por medio del cual solicitó la entrega de dineros por concepto de costas y dar por 
terminado el presente proceso. 

 
Así las cosas se dispone TENER POR CUMPLIDA LA OBLIGACION por el 
ejecutado, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, de conformidad con el Artículo 461 del Código General del 
Proceso, declarando DAR POR TERMINADO el proceso por Pago Total de la 
Obligación; LEVANTAR las medidas de embargo decretadas; hacer entrega del 
depósito judicial puesto a disposición  del presente proceso ejecutivo y a favor de 
la parte demandante, través de la doctora ANYULLY NATALY  ARANGO 
RODIRGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No 1.090.413.052, 
debidamente autorizada, el depósito judicial No 853498 por un valor de $ 900.000, 
correspondiente a costas del proceso ordinario3. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de 
Cúcuta,  

R E S U E L V E: 
 
 1º. DAR POR TERMINADA la presente ejecución por pago total de la 
obligación. 
  
 2º. LEVANTAR las medidas de embargo decretadas. Oficiar. 
 
 3º HACER ENTREGA a favor de la parte demandante, a través de su 
Apoderada Judicial, a través de la doctora ANYULLY NATALY  ARANGO 
RODIRGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No 1.090.413.052, 
debidamente autorizada, el depósito judicial No No 853498 por un valor de $ 
900.000, lo correspondiente a costas del proceso ordinario. 
 

4º. En firme este proveído, archívense las presentes diligencias, previas las 
constancias en el libro radicador.  
 

                                                             
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcQ0w8h4hM9NmOlMk80RtE8Bi
wO1KN6Nvj7S4z0kMBAn4Q?e=TbaAzG 
2 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcFQJ205A7RDufP5nvPxT0MBEr
8lh3BOrLYqvNzJACtuLw?e=GyBKVT 
3 Folio 72 y 74 del expediente. 



Notifíquese, 
 
 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 25 de agosto de 2020, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en 
estado, siendo las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 
            

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

































































CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
San José de Cúcuta 25 de agosto de 2020  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ejecutivo Laboral Nro. 54 001 41 05 002 2019-00513 00  
 

  
CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso ya se encuentra digitalizado y así mismo 
informar que se encuentra notificado y esta pendiente para fijar nueva fecha para 
celebrar  Audiencia Única de Tramite y Juzgamiento .PROVEA.   
 
 
San José de Cúcuta 25 de agosto de 2020.  
 

  
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta,  veinticinco  (25) de agosto  de dos mil veinte (2020) 
 
Atendiendo  a la constancia secretarial y previo a fijar nueva fecha para la 
realización de la Audiencia Única de Trámite y Juzgamiento, el despacho 
REQUIERE al apoderado de la parte demandada, el doctor Ricardo Jose Carvajal 
Sanchez, con el fin de que allegue al proceso, la contestación de la demanda por 
escrito, en virtud del principio de economía procesal. 

 
Notifíquese 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 

 
 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San Jose de Cúcuta, 26 de agosto de 2020, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en 
estado, siendo las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 


